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PRÓLOGO

Agradezco a la Profesora María José Jiménez Díaz que me haya propuesto
prologar este Libro, porque  su lectura me ha permitido aprender y avanzar en
el conocimiento de los temas más relevantes, desde una perspectiva multidisci-
plinar, de la LO 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género. Una ley aprobada por unanimidad en el
Parlamento Español para combatir uno de los fenómenos delictivos de orden
internacional que más atentan a la vida, a la libertad y a la seguridad de las per-
sonas: la violencia de género de hombres contra mujeres como una de las ex-
presiones más brutales de las relaciones de dominio y discriminación. 

Conocí a la Dra. Jiménez Díaz en el mes de octubre del año pasado, cuan-
do me invitó a participar como Ponente en las “Jornadas sobre la situación actual
de la prevención de la violencia de género: luces y sombras en la aplicación de la Ley Inte-
gral”. Allí supe que era Directora de un Proyecto de Investigación I+D+I, acerca
de la aplicación de esta ley financiado por el Instituto de la Mujer y el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y realizado por un equipo de 27 investigadores.
Este libro es la plasmación de ese proyecto y constituye el broche de oro a tres
años de intenso trabajo en una investigación que tiene como objetivo acercarse
a la complejidad del problema de la violencia de género y a las soluciones plan-
teadas por el legislador, desde la perspectiva de un análisis teórico-práctico.
Son 22 los autores de este libro, el cual no constituye una mera yuxtaposición
de artículos doctrinales. En efecto, su hilo conductor es el enfoque multidisci-
plinar de la ley, fruto de las diversas procedencias profesionales de sus autores,
con diversas perspectivas de estudio y metodología: profesores de distintas
áreas del Derecho (penal, administrativo, laboral, procesal y civil), así como de
disciplinas no jurídicas (psicología y trabajo social); y de distintas Universida-
des (Granada, Almería, Jaén y Murcia); junto con profesionales directamente
relacionados con el trabajo de aplicación práctica de la norma: un médico fo-
rense (actualmente dedicado plenamente al problema en su puesto como De-
legado del Gobierno para la Violencia de Género), la responsable de la Unidad
contra la Violencia sobre la Mujer en la Subdelegación del Gobierno en Jaén,
una trabajadora del Servicio de Asistencia a las Víctimas de Andalucía y la Ma-
gistrada del Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 1 de Granada, Cristina Cue-
to, a la que admiro por su compromiso y tenacidad, al formar parte del primer
núcleo de Magistrados/as que desde hace tres años han asumido voluntaria-
mente la titularidad de estos órganos especializados desempeñando un trabajo
jurídico y social de gran envergadura.
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Acepté además prologar este libro por el interés de los temas que se abor-
dan, algunos desde una mirada crítica y con propuestas de futuro muy sugeren-
tes: el concepto de violencia de género, su visión desde la psicología y el trabajo
social, los derechos de las víctimas: laborales, de asistencia jurídica gratuita, los
aspectos jurídicos y políticos del sistema de tutela. A éstos hay que sumar los di-
rectamente relacionados con el Capítulo de la Tutela penal: análisis desde una
perspectiva constitucional de los tipos penales reformados; la reforma de la ley
en los delitos de agresiones leves, lesiones, amenazas, coacciones y sobre el que-
brantamiento inducido o consentido. Y los relacionados con el Capítulo de la
Tutela Judicial: la delimitación de las competencias de los Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer respecto a los Juzgados de Instrucción y Familia, la atribu-
ción de competencias en el orden civil, la desprotección de la víctima durante
la ejecución de la sentencia penal y las respuestas de las Administraciones pú-
blicas frente a esta lacra social, entre otros temas. 

Estas breves líneas me permiten, además, compartir con todos los lectores
una breve reflexión acerca de un primer balance de los tres años de aplicación
de esta ley en la Administración de Justicia, por ser en este ámbito donde he
centrado mi trabajo al frente del Observatorio del Consejo General del Poder
Judicial. En este ámbito se han de resaltar dos importantes novedades: la intro-
ducción de una nueva orientación político-criminal al distinguir por primera
vez en el Código Penal la violencia doméstica y la de género y la creación de los
Juzgados de Violencia sobre la mujer como juzgados especializados. Gracias a
la especialización de Jueces, Fiscales, Policías, Abogados y funcionarios, se está
otorgando una respuesta judicial hacia las víctimas de la violencia de género
más eficaz, de mayor calidad y prioritaria. Se ha terminado con la dispersión ju-
dicial y con la descoordinación de la jurisdicción civil y penal. Asimismo se ha
logrado una buena coordinación desde estos Juzgados con el resto de Adminis-
traciones Públicas. Se han juzgado en estos tres años 121.808 personas, de las
cuales 84.439 han sido condenadas (69%), se han acordado 81.025 órdenes de
protección y se han tramitado 39.383 procedimientos civiles. Pero nos falta to-
davía mejorar en muchos aspectos. Se ha de dar un impulso al tratamiento y re-
habilitación de los agresores, ingresen o no en prisión, para conseguir el fin
constitucional de su reinserción social. Se han de comarcalizar los Juzgados, a
fin de crear más Juzgados exclusivos –suprimiendo los compatibles- con com-
petencias en varios partidos judiciales con criterio de proximidad territorial y
equipados con todos los medios: presencia real del Fiscal, del Abogado de ofi-
cio, del Médico Forense, equipos psicosociales y unidades de valoración foren-
se integral. Sin estas últimas es difícil que los Jueces puedan determinar con
acierto la valoración del riesgo de cada víctima, extremo clave para decidir si
deben otorgarse o no medidas cautelares de alejamiento.

Respecto a la nueva orientación político criminal introducida por la ley –el
capítulo más criticado y cuestionado por muchos juristas-, he de resaltar que en
el momento de escribir estas líneas, se acaba de conocer la decisión del Tribu-
nal Constitucional, en la STC 59/2008, del pasado 14 de mayo, en la que se ha
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desestimado la primera de las cuestiones de inconstitucionalidad interpuestas
por el Juzgado de lo Penal nº 4 de Murcia, contra uno de los preceptos del Có-
digo Penal modificados por la Ley: el artículo 153 CP –el delito de maltrato oca-
sional-, al entender la Magistrada que el trato penal diferente   –seis meses a un
año si se comete por el varón y tres meses a un año si lo comete una mujer-, po-
dría ser constitutivo de una discriminación por razón de sexo prohibida por el
artículo 14 CE y, además, podría comportar una vulneración del principio de
culpabilidad.  La Sentencia dictada tiene una gran trascendencia jurídica, por-
que sienta las bases para desestimar el resto de las más de 120 cuestiones de in-
constitucionalidad planteadas contra otros tres preceptos de la ley por un total
de 16 órganos judiciales. El Pleno del Tribunal rechaza la cuestión, tras recor-
dar su asentada tesis constitucional de que no toda desigualdad de trato en la
Ley supone una infracción del artículo 14 de la CE. Dicha infracción sólo la
produce aquella desigualdad que introduce una diferencia que carezca de una
justificación objetiva y razonable, esto es, que el fin pretendido por el legislador
sea constitucionalmente legítimo y que la medida supere un juicio de propor-
cionalidad evitando resultados especialmente gravosos o desmedidos.  Así, dos
son los argumentos esenciales en el presente caso: 1) La diferenciación de la
pena es razonable porque persigue incrementar la protección de la igualdad,
integridad física, psíquica y moral de las mujeres en un ámbito, el de la pareja,
en el que están insuficientemente protegidas, y porque esta legítima finalidad
se consigue con la razonable constatación de una mayor gravedad de las con-
ductas diferenciadas, tomando en cuenta su significado social objetivo, al consi-
derar que la violencia de género es el símbolo más brutal de la desigualdad exis-
tente en nuestra sociedad.  La mayor sanción no se impone por razón del sexo
del sujeto activo, sino porque la conducta tiene un mayor desvalor al constituir
una manifestación específicamente lesiva de violencia y de desigualdad. 2) No
se vulnera el principio de culpabilidad porque no se trata de una presunción en
contra del imputado, sino de la constatación razonable de su lesividad por el es-
pecial desvalor de la propia y personal conducta del agresor. Por otra parte, la
constitucionalidad de la norma penal cuestionada ha sido el criterio abruma-
doramente mayoritario de la Judicatura durante estos tres años de aplicación
por parte de los órganos judiciales competentes: un total de 835 (458 Juzgados
de Violencia sobre la Mujer, 327 Juzgados de lo Penal y 50 Secciones Penales de
la Audiencias Provinciales), que han dictado más de 120.000 sentencias en este
mismo periodo. 

Es verdad que las mujeres siguen pagando un precio muy caro por su liber-
tad y dignidad, a la vista de las cifras mortales que cada año se producen y que
no se han logrado disminuir. Sin embargo, son injustas las críticas que lo atribu-
yen a la ineficacia de la ley. Es necesario recordar que el origen de este tipo de
violencia se encuentra en la historia y en la cultura de nuestra sociedad. En la
historia de la estructura familiar y patriarcal basada en la supuesta superioridad
del hombre sobre la mujer. Un problema atávico que responde a una construc-
ción social que ha potenciado un reparto desigual de las actividades producti-
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vas, creando unos roles sociales asignados en función del sexo. Es en el marco
de la cultura patriarcal donde se ha desarrollado además la violencia masculi-
na, al ser ésta el instrumento más expeditivo para controlar las relaciones de
poder. Por eso la parte no penal de la ley es la más importante y, en especial su
capítulo I del  título I en el que se introducen una batería de medidas referidas
a los principios y valores del sistema educativo a fin de lograr una formación es-
pecífica para la resolución pacífica de conflictos y la eliminación de obstáculos
que dificultan la plena igualdad de sexos, así como la formación en el respeto
de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia, de
la libertad y de la igualdad dentro de los principios democráticos de conviven-
cia. 

Las leyes, también ésta, suelen ser buenos instrumentos para modificar las
realidades sociales, aunque los resultados suelen ser lentos, aunque, cuando se
alcanzan, estables e irreversibles. Es indudable que con la Ley Integral se han
abierto nuevos instrumentos para poder modificar nuestra realidad social, gra-
cias a los cuales muchas mujeres han logrado salir del círculo de la violencia,
aunque esto no sea suficiente. La ley precisa para ser más efectiva un mayor re-
corrido en el tiempo para su plena implementación, con plena voluntad políti-
ca de todas las Administraciones Públicas y una mayor implicación de toda la
sociedad.

Solo me queda expresar mi más sincera felicitación  a todos los autores del
libro por sus aportaciones con un trabajo reflexivo, intelectual. Estamos en pre-
sencia de una obra colectiva, pero hemos de ser conscientes de que sin el empe-
ño incansable de la profesora Mª José Jiménez, el alma mater de este libro, el lec-
tor no dispondría del mismo. Además de felicitarla por su logrado empeño,
felicito también a las entidades públicas que han financiado este proyecto de
investigación. Con libros como éste la Universidad se hace presente en la socie-
dad creando ciencia y su divulgación y aportando junto a otras muchas perso-
nas, de otras instituciones públicas, su grano de arena para lograr avanzar en la
igualdad real entre hombres y mujeres, objetivo que hará posible la erradica-
ción de la violencia de género. Estamos ante un libro de obligada consulta y ne-
cesario estudio para los que investigan este fenómeno criminal y sus conse-
cuencias para las víctimas, así como para todos los que trabajamos desde
distintos ámbitos para combatir esta lacra social, cuyas soluciones son comple-
jas, aunque necesarias e inaplazables. 

Madrid a 30 de julio de 2008

MONTSERRAT COMAS D’ARGEMIR
Magistrada. Vocal del CGPJ y Presidenta del Observatorio

contra la Violencia Doméstica y de género


